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CONTRATO OE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO OETERMINAOO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OE HOPELCHÉN A QUIEN PARA EFECfOS OE ESTE coNfRAfo SE DENoMINARÁ .EL AYUNTAMIENTo.,
REPRESENTADO POR EL C, ING. HIRAM ARANDA CALOERóN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNIoIPAL Y Et c. LIc. HERMINIo IvÁN MAY
OZIB EN SU CARÁCfER DE SEoRETARIo DEL H. AYUNTAMIENTo; Y PoR LA oTRA PARTE LA EMPRESA: TEsLEx INFRAESTRUGTURA S. DE R.L. DE
C.V. EN SU CARÁCÍER DE PERSONA MORAL A qUIEN EN Lo SUcESIVo SE DENoMINARÁ .EL CoNTRAfISTA", DE AcUERDo CoN LAS SIGUIENTES
DECLARACION ES Y C rlU SU l-¡S,

==============::============DECLARACIONES:=================:==========
PRIMERA.. DECLARA'EL AYUNTAMI ENTO":

A).-QUE EL MUNICIP¡O DE HOPELCHÉN ES GOBERNADO, ADIIINISTRADO Y REPRESENTADo PoR EL H. AYUNTAMIENfo, MISMo QUE cUENTA
CON PERSONALIDAD.JURÍOICA Y FACULTADES PARA ADMINISfRAR LTBREIIEÑTE SU HACIENDA, AÍRIEUCIoNES QUE LE coNFIERE EL
ARTICULO 115 DE LA CONSTIIUCIóN POLíIICA DE tOS ESTADOS UNIDOS MEx,cANos, ARTICULo ]o2 FRACCIóN I DE LA CoNsTiTUcIóN PoTíTfcA
DEL EsIADo DE CAMPECHE; Y LoS ARTíCULos 2. 20, ]02 FRACCIóN VII, ]07 FRAQCIoN VII, I51 FRACCIóN III Y 155 DE LA tEY oRG/íNICA DE Tos
MUNTCIPTOS DEL ESTADO DF CAMPECHE: ARTíCULOS 7 Y r6 DE LA LEv DE CENTROS be rQq6@ru OeL e SUOO DE CAtvtpECHE.

B).-QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOM¡CILIO EN EL PALACIO MUNIC¡PAL DE HOPELCHÉN, UEICADo EN LA CALLE 2o No. ¡I9, cENTRo, ENTRE
20 Y 19 DE LA CIUDAO DE HOPELCHÉN, CAMPECHE, C.P.2¡16()0, MIsMo QUE sEÑ4tA PARA LoS FIN Es Y EFEoToS LEGALES DE ESTE
CoNTRATO. ,!

C),. QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE I,AqENDA Y CRÉDUI,O PÚBTIco, coN NÚMERo DE REGISTRo FEDERAL DE
CONTRIEUYENTES MHCSSOTOIIRA

O), QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBR¡RAN CON RECURSOS DEL RAMO 33 (FAISMUN 2025) CON
EL ]OO% DE LA APORTACIóN TOTAL

E). QUE EL coMtrÉ DE PLANEActóN y DESARRotLo MUNrcrpAl- A TRAvÉs DE LA DrREccróN DE pLANEACtóN. apRoBó LA tNVERS|óN
CORRESPONDIENÍE A LA OBRA PÚBLICA OBJETO OE ESTE CONTRATO CON OFICIO DE APROBACIóNI COPLAOEMUN-HOP-2O24-2O27.
APR-FAISMUN-O2O/2O25 DE FECHA I3 DE JUNIO OE 2025.

SEGUNDA.- DECLARA'EL CONTRATISTA":

 QUIEN SE IDENTIFICA CoN CREDENCIAL PARA voTAR EMITIDA PoR EL INSTITUTo NACIoNA
LLLClORAL NUMTRO Y CLAVT UNICA DT EFCISTRO DE POBLACION  ACRFDI-A SU CARAC'tR DL
REPRESENTANTE LEGAL SEGÚN CONSTA EN EL TESTIN4ON]O DE ESCRITURA PUBLICA 

 DE LA CUAL DIO FE EL LICENCIADo A, NoTARIo
Pú8Ltco DEL ESTADo EN EJERctclo. NoraRro puBLrco supLENTE DE LA NoraRrA púBLtcA NúMERo EL ESTADo, EN EJERCtcto, poR
LICENC]A CONCEDIDA A SU TIÍULAR EL L¡CENCIADO  EN SU CTAUSULA TRANSITORIA PR MERA Y SE
LE OÍORGAN LAS FACULTADES DE EFECTUAR LOS TRAMNES CONFERIDOS QUE INCLUYEN LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO| PODER

QU E A LA FECHA NO LE HA SIDO LIMÍTADO O REVOCADO, LO QUE DECLAPA BAJO PROTESTA DE DEC¡R LA VE RDAD,

B),-QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE H¡CIENDA Y CRÉDIO PÚBUCO, CON NUMERO DE REGISTRO FEDERAL DE
CONf RIBUYENTES TIN'I6O2228S5.

D).-qUE TIENE SU DOMICILIO ESTABLECIDO EN , MISMO QUE
SENALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

I

REHABITIIACIóN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA LOCAL
MUNIC'PfO DE HOPETCHÉN fAD DE CHAN CIIEN,

coNrRAro: HAH-DO P-FAl S M U N -08/2025

F).'QUE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO6ECORGó MEDIANIE EL PROCEDIMIEi}¡1O DE AOJUDICACIóN DIRECTA NUMERO: HAH.DOP.
ADJ.OA/zOzs DE CONFORMIDAD CON Iñ ESTABIECIOO EN EL ARTíCULO 30 DE i.A LEY oE oBRAs PÚBLICAS DEL ESTADo DE CAMPECH E;
EN EL CAPíTULO II EN SU ARTÍCULO-OAIFRACCÉ* VII, EN SU ANEXO ¡ DE LA LEY DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE
CAMPECHE PARA EL EJE9CICIO FISCI(I 2025. PURIICADO EN LA TERCERA SECCIóN DE EL PERIóDICo oFIoIAL D€L ESTADo DE cAMPEcH E

coN FECHA 26 DE DICIEMBRE DE áó24 Y'EN LA LEY úE EGRESoS DEL MUN rc¡pro DE HopELcHÉN PARA EL Año 2ozs EN su cAptrulo tv.
ARTícuLo 40, PUBLtcADo EN LA SEGUNDA sEccróN DE EL pERróDrco oFrcrAL DEL ESraDo DE QAMPECHE, EL 30 DE DtctEMBRE DE
2024.

C),-QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIoNES TÉcNIcAs Y EcoNóMIcAS PARA oBLIGARSE A LA
EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONfRAfO,

A), QUE ES UNA PERSONA MORAL QUE OPERA DE ACUERDO A LAS LEYES VIGENTES DEL PAIS Y ACREDITA SU EXISfENCIA LEGAL DE LA
SOCIEDAD CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA  

, DE LA cuAL Dto FE EL LTCENCTADo MARIo ENRteuE GUzMAN VEGA, NorARro DEL ESTADo EN
EJERCICIO. I.¡OTINIO PÚELICO SUPLENfE OE LA NOTARIA PUBLICA  DEL ESTADo, EN EJERCICIo, PoR LICENCIA CoNCEDfDA A
SU TITULAR EL LICENCIADO , D¡CHA PERSONA MORAL TIENE TNSCRITO EL USO DE DENOMINACION
socrAL coN EL Folro MERcaNTtL ELEcTRóNtco 

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ART. 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC

Tesoreria
Texto tecleado
ARTICULO 118 Y 119 DE LA LTAIPEC



/',f=!
Hf( H0PtlGlttlt coNrRAro: HAH -DOP-FAl S M U N -O8/2O25

PURO

H. Ayuniomiáro Hoperc¡¿n 2024-20'

E).-euE coNocE EL coNTENrDo y Los REeursrros euE ESTABLEoEN LA LEy DE ognrs púaucls DEL ESTADo DE cAMpEcHE, su
REGLAMENTo y LAS REGLAS GENERALES pARA LA coNTRATACTóI v E.r¡cucro¡: DE LA oBRA púgr¡ca pena LAS DEpENDENcras y
ENTTDADES oEL ESTADo o DE Los MUNtctptos DEL MtsMo, Lns ¡lonvrs ¡Éc¡rcAs y aDN,lrNrsrRATrvas QUE REGULAN Ln e.lecuclór'¡
DE Los rRABAJos, asÍ covo eL coxrtrurDo DE Los ANExos, euE DEBIDAMENfE FTRMADos poR LAS paRTEs, TNTEGRAN EL pRESENIE

CONTRATO,

-^t ^ttettt Ac.
PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO.

'EL AyUNTAMIENTo' ENcoMtENDA A "EL coNTRATtsra" re nrnr¡zac¡ór': DE LA oBRA: n¡xlalLlltctót¡ DE pozo pRoFUNDo DE acuA
porABLE EN LA LocALtDAD DE CHAN CHEN, MUNrcrpro o¡ popeLc¡Éru EN LA LocALTDAD DE CHAN cHEN. N4uNrcrpto DE BopELcHÉN.
CAIVlPECHE; SEGÚN LAS CANTIDADES Y PRECIOS SEÑALADOS T¡I TT CITÁTOOO OC CONCEPTOS PRESENTADO Y APROBADO Y QUE FORMA PARTE
DEL DocuMENTo or tslc¡uclót. EL coNTRATtsra sE oBLIGA A REALTzARLA HASTA su roral TERMtNAcToN AcaraNDo PARA ELLo Lo
ESTABLECTDo poR Los DrvERSos oRDENAT'¿rENTos, NoRMAS y ANExos sEñALADos EN EL h¡Dtso "E" DE LA sEGUNDT orcrnnacrór oe Es-e
corurnaro, rsícot¡o LAS NoRvAS oe co¡rsrnuccrór v¡GENIES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN'REALTZARSE Los rRABA.ros euE sE TTENEN poR

REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTC OE TSUS CTIUSUT,qS. .

SEGUNDA.-MONTO DEL CONTRATO- 
n

cL MONTo DEL PRESENTE CoNTRATO ES DE: $410,46G1a (SON: CUAtrRO6IENTOS DIEZ ñill CUAfROCIENTOS SESENTA PESOS 18/100 M.N.) MAS
, IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, I*ACIENDÓ UN TOfAL DE $476,133.81 (SON: CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL

Yte¡lro 'rnet¡¡rt y fREs pEsos 8l/roo M.N.) que senÁn ApoRTADos pon el uulicrplo DE sopELcrÉ¡r coN REcuRSos DEL RA¡¡o 33
(FAISMUN) 2025,

TERcERA.-PLAzo o¡ e.lecue róu

'EL coNTRATrsrA' sE oBLlcA A ENTREGAR Los TRABAJos EJEcurADos EN oBRA, EN uN plAzo or oz oíls NATURALES, coNFoRME AL
pRocRAMA coNVENrDo coN "EL ayuNTAMrENTo-, rNrcraNDo EL oíl zo or JUNro oe 2o2s y TERMtNANDo I vÁs ttnonn rr ze DE JUN ro oE
2025, ASIMISII4O, "EL CONTRATISTA" SE COMPROMEIE A ENTREGAR A "EL AYUNTAMIETITO', CI CITÁLOCO DE CONCIPTOS DIÉINI'IVO AL
rÉn¡¿t¡o ot Los rRABtuos, n¡ponre roroG*Arlcó pe lvrr.rcEs DE oBRA y FrANza DE vrcros oculTos, stenoo És¡¡ uN REQUrsrro
rNDrsprNSABLEpARAoBTENERELAcraDEEHTREGAcoRREspoNDrENTEypRocEDenlLaLreenaclóNDESUSFtaNzA§

CUARTA.-DISPONtBtLIDAD DE! §IIIQ,YDOCI.¡!áENIO§áAMINI§TEATIYqS.

"EL ayuNTAMtENTo" sE oBLTGA A poNEn r orsposrcrór'l DE "EL coNTRATtsra", Los srros EN QUE DEBA LLEVARSE A cABo Los rRABAro
MATERTa DE ESTE coNTRATo, Ast coMo Los olc¡ÁN4eNes, pERN4rsos LICENcIAS y DEMÁs AUToRrzActoNES euE sE REeuTEREN eARA su
RIALIZACION,

QUtNTA.-ANTtCtPOS.

pARA EL rNrcro DE Los rRABAJos,'EL ayuNTAMtENTo" A prlrcróru o¡ "eL cot¡TRATtsrA", No oroRGAnÁ a¡rrcrpo rrcuNo DEL MoNTo DE

PRESENTE CONTRATO.

SEPTIMA.-GARANTIAS.

'EL coNTRATtsrA' sE oBL|GA A oroRGAR LAs GARANTÍAS coRRESpoNDtENTES A 'EL ayuNTAMtENTo' EN LA ronvt, rÉnvl¡tos y
pRocEDtMtENTos pREvtsros poR LA LEy DE oBRAs púgLrcls oer esuoo
openrcrór pARA LA coNTRATAcTóru v e:ecucró¡r DE Los sERVrcros RE

ENTTDADES DE LA aDMrNrsrRAcroN púaLrc¡ oEL Esraoo y sus MUNrc.pros.

DE CAMPECHE Y SU REGLAMENÍO, AS
LACI0NADOS CON LAS lr4lSMAS, PARA

LAS DE

DEPENDEN
IcoM

S

2

vExrA"_FoRMA 
pE PAGo. 

?Y *a \
LAS eARTES coNvrENeru que r-osfipa.ros oBJETo DEL eRESENTE coNTRATo, sE elcueru veoraNgffi ponuuucrór or esrulcrorues d\
FAcTuRAS euE AMplnet lo e:sffio, LAS QUE yA No coNre¡¡onÁr o¡scu¡¡¡ros oel r.oz oe offi oE BENEFtcro soctAr tr er o.sz oe\
supERvtstoN, tNspEcctoN. vtclrlülg; y coNrRoL jlj \,-1

rAs ESTMA.ToNES ar*Á, ,*ra&.os poR 'EL coNTtrAfrsrA a LA RESTDEN.,^ o, arrr*r,a,#urRo DE Los currno oias ,ir,.ra \)
sTGUTENTES a LA FEoHA DE coRffili, tA ¡Lreonlc¡ó¡¡ DE LAs MrsMAS. LAs ssluacrouesgffii§TAcADAs DENTRo DE uN plAzo No
MAYcRD:3cDlASNo-.,,.^-=."qq.EtüT=fESLFER...lSlC:¡.
LlsotreneHctlsrÉc¡¡tclsoNut.¿Én-lñslGute¡¡l¡¡stlt.,llc¡ó¡l.q,
se p¡o¡nÁ EL roo% DE LAS ESTrMAcroNEs EN LAS oFrcrNAS or drrsonepíl MuNrcrpAL oE gopelcxÉn, poR Lo euE ", ^rqurr*, ^//elqeonncló¡t DE 1 FAcruRA poR cAoa es¡ruactó¡t ¡ ravoR DEL MuNtctplo DE xopeLcxÉN, c¡t'rpectr. V

REHAB'I'IACIóN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD
MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

CHAN CHEN,



7n
ETT( il0PrlGIfr coNrRAro: HAH-DOP-FAl SM U N-O8/2O25

PURO

H. Aruñrómi.ñ]o Hópél.M¡ 2o24-2O,

LAS GARANTIAS A QUE HAYALUGAR, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y DE LOS ANTICIPOS QUE LE SEAN OTORGADOS POR
.EL AYUNTAM¡ENTO", SERAN EN PORCENTAJES DEL ]O% Y DEL MONTO TOTAL DEL ANfICIPO RECIBIDO, RESPECTIVAMENTE. ASIMISMO AL
rÉnvlto oE LA EJECUCIoN DE LA oBRA, pREVro A oB-ENER EL ac-a DE TERMtNACtóN DE oBRA y LA cARrA DE LtBERACToN DE LAS FtaNzas
DEPOS ADAS AN'ERIORMTI\TE,'EL CONTRATISTA' DEBERA PRESEN'AR LA FIANZA SOBRE VICIOS OCULTOS, LA CUAL SE COI\STITUIRA POR
EL ]O% DEL IMPORTE DE LA OBRA EJECUTADA, MEDIANTE POLIZA DE t,I'II II.IS- UC óII AUTORIZADA EXPED¡DA A FAVOR DE LA TESONCCíI
MUNtctpAL or xopeLcgÉH coN vtGENCtA DE uN Año A pARrtR DE LA EN rRECA Dr Los rRABAJos. ESTA FtANzA DEBERA sER pRESENTADA
pREVTA A LA LrQUrDAcró¡¡ o¡ ros rnlsAJos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

OCTAVA..AJUSTE DE COSTOS,

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISION DE AIUSTES OE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESÍE CONTRATO,
CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IIT4PREVIS-AS DF ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN AUN4EN-O O REDUCCION DE LOS COS-OS DE

Los TRABAJoS AUN No EJEcurADos AL MoMENTo DE ocuRRlR DrcHA coNTtNGENct¡. rn Rtfisló¡l DE Los cosros se n¡tuz¡nÁ N4ED|ANTE
EL PRoCEDIN4IENTo QUE ESTABLECE PARA TAL EFECTo LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL EsTADo DE cAMPECHE.

¡¡ovrNa.- necepctóN oe Los tnlgruos.
¿

ra necepcró¡r DE Los TRABAJos ya sEA TorAL o. pARcl¡L se ne¡lElRÁ con¡on¡¡e.{ ro sEñALADo EN Los LfNEAMtENTos. REeutstros y
'-Azos euE PARA TAL EFEcro ESTABLEoE r-l cuusüu-lEnceRA.bE ESTE coNTRAfo. R¡stnvÁuoosE Er AYuNTAMtENTo EL DERECHo DE

xEcLAMAR poR TRABAJos FALTANTES ó r.4lr r¡rcuüool E( ayu TAMtENTo poonÁ erectuln REcEpcroNES pARCTALES cuaNDo A su
JUtcto EXtsIEREN TRABAJos ENTREGADos y sEA postBLE su rrrlrtzlctó¡t.

DÉcrMA.-REpxESENrallóN DEt coNTRATrsra"

'EL coNTRAT¡sra" sE oBLTGA A ESTaBLECER ANTToTPADAMENTE l u ¡¡¡¡c¡¡ctót¡ DE Los rRABAJos. EN EL srro oe nerrrzrclóu oe los
N4rsMos, uN REpRESENfANfE pERMANENTE. euE ognlnÁ covo su supERTNTENDENTc oe coNslnuccróN, EL cuAL DEBERA TENER poDER

AM PLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATM AL CUM PLlt!4lENTO DE ESfE CONTRATO.

TGUALMENTE 'EL coNTRAfrsfA' se ogLlclit re¡¡Éi ¡ olsposrctót o¡ 'el ayuNTAMtENTo. EN EL LUGAR DE LA oBRA y BAJo LA

RESpoNSABTLTDAD DE su REpRESENTaNTE Los pRoyreros. pLANos, ESpEcrFrcAcloNes v elrÁcones pARA euE puEDA vFRrFrcaR FL avaNcE
rís¡co, ra c¡Lto¡o, rspEctFtcactoNEs y cALeruolnrznctély or u oBRA coNvENrDos.

oÉcrr¡n pnrt¡ent- nespoHslgtLlotoes oe pl cot¡tntlstn.

;UALMENTE SE OBIIGA'EL CONTRATISTA'A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS ÉISICAS O MORALES SUS DERECHOS 
' 

O',,OO''O"" I,.

-ERrvADos 
EN ESTE coNTRATo y sus ANEXos. ¡sí cor¿o Los DEREcHos DE coBRos soBRE Los BTENES o TRABAJos rrcuuoos ou ¿Z]!

AMpaRA ES-F coNTRATo srN pREVtA ApRogncrót¡ txpnes¡ y poR EScRrro DE "EL ayuNTAMrENTo., EN ros rÉnur¡.os oe Lr r r" oe ogiá
púsLrcrs opL esrloo DE caMpEcHE y su REGLAMENTo paRA LAS DEpENDENcTAS y ENTIDADEs DE LA aDMrNrsrRAcróN púelrcr ESTATAL y J

MUNICIPAL

DECIMA SEGUNOA..RILACIONES LABORALES.

"EL CONTRATISTA" CON¿O EN4PRESARIO Y PATRON DEL PERSONAL QUE OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS, MATERIA DEL PRESENTE
coNTRATo, srna rl úrurco RESpoNSABLE DE LAS oBLtGActoNES DERIvADAS DE LAs DtspostctoNES LEGALES y DEMAS oRDENArvrENTos EN

MATERIA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL'EL COT{TRATISÍA' CONVIENE POR LO MISMO. EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES

QUE SUS fRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE 'EL AYUNTAMIENTO", EN RELACION CON LOS TRABAJOS DEL

CONTRATO.

oÉcttul tencent-p¡ttls couve¡¡ctot¡tr¡s.

.EL AYUNTAMIENTO" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS DE ESTE CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONT, ATISTA'
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA APROBADO, PARA CUAL "EL AYUNTAMIENTO" COMPARARA PERIOOICAMENTE EL AVANCE DE LAS RA

POR ATRASO EN EL CUIIPLIMIENTO DEL PERIODO DE ESTE CONTRATO,'EL AYUNTAMIENTO" PROCEDERA A RETENER EL I¡,4PORTE DE LOS

TRABAJos No EJEcurADos HASTA su coMpLEfA sa¡¡sr¡ccrór. es¡rpulÁr'¡oosr euE 'EL ayuNTAMr*'¡ro' poonÁ rxrcrn EL

REHABIL'TACIÓ N DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE CHAN CHEN, 3

MUNICIPIO DE HOPEI.CHEN

"EL CONTRAfISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS SEUTILICEN EN LOS fRABAJOS OBJ ETO D E LAOBRA MOTIVO DELCONTRATO,
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES DEL CATALOGO DE CONCEPTOS DE ESTE

CoNTRATO YA QUF LA n¡ruZlCtót¡ Dt IODAS Y CADA UIJA DE LAS PARTES DE DTCHA OBRA SE EFECTÚEN n St-lStlCClót, Ot .EL

AYUNTAM|ENTo" ASícor,ro. r nrsporuorR poR su CUENTA y RrEsGo. DE Los DEFEcros y vrcros oculTos DE LA rt4sMA y DE Los DAños y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANC'AO NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A -EL AYUNTAMIENTO" O ATERCEROS, EN CUYO CASO
s¡ snnÁ rrEcrvr L¡ crnarurír oloneaol poR EL cuMpLrMrENro DEL coNTRATo. HASTA poR EL N4oNTororAL DE LA MrsMA.
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coNTRATtsra EL PAGo DE Los DAños y PERJUrctos ocasroNAoos o ut¡ ví¡.¡t¡¡o DE 5% MENSUAL (o su pnoponctó¡.¡, oe Los oíts oe
RETRASO) POR LOS TRAEAJOS NO EJECUTADOS A LA FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO Y SU PRORROGA.

LAS PENAS SEÑALADAS SON INDEPENDIENTES DE LAS QUE SE coNvENGAN PARA ASEGURAR eL I¡ITenÉs GENERAL, RESPEcTo DE LAS
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE CADA CONTRATO Y SERA SIN PREJUICIO DE LA FACULTAD QUE TIENE'EL AYUNTAMIENTO'PARA EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

oÉclu¡ culntA-susp¡r.¡slóu rt¡¡ponlt o¡l- co¡tuto.

'EL aYUNTAMIENTo' poonÁ suspenoeR TEMeoRALMENTE EN ToDo o EN nARTE LA oBRA ooNTRATADA EN cualeutER MoMENTo poR
cAUsAs JUSrtFTcADAS o RAzoNEs oE rNTenÉs csrenlL, srH quE ELLo rMpLreuE su ¡en¡¡l¡tlclór,¡ oen¡¡r¡vt.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSION DE LA oBRA o RESCISIoN DEL coNTRA,]t, PQLQAUSA No IMPUTABLE A "EL GoNTRATISTA-, .EL
AvuNTAMtENTo" plcrnÁ l souctruD DE'EL coNTRATtsra" Los rRABAlos uEctffiül§ tsÍ couo Los GASros No REcueERABLES,
DENTRo DE tos 20 (vErNTE) oÍls sÁgrtes s¡GUTENTES, coNTADos a pARTtR DE LA fEcHA oe L,q No,llcaclóN EScRTTA DEL H.
AyuNrAMtENTo soBRE LA suspENsrór., o n¡scrsrór.¡. "EL co TRATtsra' o¡eenÁ pnesEuun ESTUDTo euE JUSlFteuE su soucrTuD.
DENTRo DE IGUAL plAzo'EL ayuNTAMtENTo' oea¡nÁ nesoLven soanr LA pnoceoeNda DE LA pETtctoN y cTLTBRAR coNvENto ENrRE
LAS PARTES. ¡
Et nRESENTE coNTRATo poonÁ corl¡ruen pRoDUc¡ENoo roDos suq EFEcros leor(es uta vez quE HAyaN DrsapaRECrDo LAS cAusas

JE MolvaRoN orcte susp¡Hsló¡1. \., *

LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS. BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESfABLECE LA LEY DE OBRASpúsrtcls oeL ESfADo DE cAMpEcHE, su REGLAMENTo. v o¡uÁs olspostctoNEs ADMtNtsTRATtvAS soBRE LA MATERIA. así covo er
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLiGATIOiES OE'ET CONTRATISTA', QUE §E+SNPULAN EN EL PRESENfE CONTRATO DA DERECHO
¡ su n¡scrsrór¡ rNMEDrarA srN nespo¡sletdDAo piñl.el lvu¡trlul¡tro' lósüÁs DE euE sE LE ApLreuE AL coNTRATlsra LAS pENAS

coNVENcroNALEs, coNFoRME A Lo EsrAst€erDo {rf'ESTE coNTRATo, y sE LE HAGA EFECIVA u elpA}l¡í¡ oToRGADA PARA EL
cuMPLrMrENTo DEL MlsMo. .j.. - -';-
EN cASo DE nesclsró¡t DEL coNTRATo poR cAUSAS rMpuraBLrs A 'EL coNTRATlsra.. .EL ayullraMtENto" pnoc¡oenÁ ¡ xncrn
EFECTTvAS us c¡na¡¡lías y se ¡BsTEt{onÁ oe cugRtR Los tMpoRTEs REsuLTANTES DE rRABAtos uEcUTADos AUN No LteutDADos, HASfA
QUE sE oroRGUE EL FtNtQUtro coRREspoNDrENTE. Lo euE oegenÁ e¡Eclu¡nsE DENTRo DE l-os so CrRel|.t¡a) oÍts HÁelres slcuralrrs I
LA FEcHA DE ruorrnclcróru oe uq nescrsrór. EN DrcHo rrrrqutto oeaenÁ eREVERSE EL soBREcosro DE Los TRABAJos AUN No
TITCUTAOOS, ISí COMO LO RELATIVOA LA RECUPERACION OE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO
ANTERIOR ES SIN PERIUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR,

"EL AYUNTAMIENTO' PROCE

PACTADA. SUSPENDA INJUSTI
RABAJADORES O EQUIPO DE

Ys PEc rF rcac roN ES DE coNST
¡Énut¡los oer co¡lrntro.

oEcA I t-l nescrsróx DEL coNrRAro cuANDo .E! coNTRATtsra. No tNtctE Los IRABAJos EN LA FEcHA
FTCADAMENTE Los rRABtuos o rNcuMpLA coN EL pRoGRAMA DE EJEcuctóN poR FALTA DE t!,tATER|ALES.

A).EL AYUNTAMIENTO' COVUIUCINA POR ESCRITO A.EL CONTRATISTA, u oTTenu|ruac|ó¡¡ DE RESOSIóN DEL coNTRATo Y LAS CAUSA
QUE LO MOTIVAI¡.

B),. DENTRO OCL IÉNVI¡IO DE 20 (VEINTE) DíAS HÁEIL¡S SICuIENTCS CONfADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICACIoN DE RESCIS oN DE
'EL aYUNTAMTENTo'. "EL coNTRATtsra' oEgEnÁ pnesgNrtR uN ESTUDIo QUE JUsr¡FreuE LAs DEFENSAS a su FAVoR y N4aNtFrESrE Lo
QUE A SU DERECHO CONVENGA.

COT.ISTNUCCIóH Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE LA OBRA RECHAZADA QUE NO CUMPLA CON LA
nucctót o NoRMAS DE clLtoto. ¡sí coMo cuALeurER orRA cAUSA que ruerrqui co¡¡luvr¡lcróru I ro

c). 'EL AYUNTAMTENTo'. TRANScURRtDo EL plAzo DE 20 (vEINTE) DfAs uÁsrres l que sE REFTERE EL rNcrso ANTERtoR. slN RESpuE
"EL coNTRATtsra. o DENTRo DE uN plAzo DE 20 (vEl¡lre) oías HAúLES A pARTtR DE u co¡l¡esttcrót euE FoRMULE "EL coNTRA
PRocE DtRA ANALIzAR LAS DTFENSAS o JUS f rFrcACtoN ES, DE aqueL v tt,trtnÁ SU ne sorucló¡r oe cr,qntt',Do LA R¡scrstó¡l oEL co¡lt
DEJANDO SIN SUBSISTEÑCIA EL PROCEDIMIENTO.

S

STA DE

TIST
o

D).- DE pRocEDER u nescrsrót': se es¡lelecenÁ LA RESpoNSABTLTDAD o No DE "EL coNTRATrsrA. y se orr¡ntl¡¿enÁN ros ABAJOS
EJEcurADos y No LreutDADos. esuerecrÉ¡¡oosr uN EsrADo DE cuENTA euE RESULTE DEL AvANcE y voLUMEN DE S OBRAS
EJEcuraDAs, rMpoRTE DE Los aNTrctpos oroRGADos y su AMonrrzlcló¡l y Esrr¡¡ActoNES LteuTDADAS

REHABILIIACIóN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POIABLE EN tA LOCALID
MUNICIPIO DE HOPELCHÉN

D DE CHAN CHEN,

(

oÉcr ul qurrn.-nesostóN ADMlNlsrBAIyalEllDNnATo.

'EL aYUNTAM IENTo' noonÁ et culLqutER MoMENTo REScTNDTR ADMtNtsfRATtvaMENTE ESTE coNTRATo poR causa DE TNTERES GENERAL
o ooR rNCU M plrMrt N ro DE LAS oBLlGActo¡les co¡l t ntiols.

4
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E),- LO PREVISfO EN CSTA CUUSUU CS SIN PERJUICIO DE QUE "EL CONTRATISTA- PUEDA INCONFORMARSE POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD
coRRESpoNDtENTE DENTRo DE Los ro (DrEz) oíts HÁelres stGUIENTEs aL DEL Acro Molvo DE DtcHA tNcoNFoRMtDAD. pARA Lo cuAL
DEBERÁ Acot¿pAñAR LAs pRUEBAS DocuMENfALEs NEcEsARtas.

oÉcrua sexrl- !o¡ MAT|vtoaD

oÉctul octrvr.-Mootrtcacró¡¡ ¡crpLAzo o lioNTo oEL coNTRATo.
t

'EL aYUNTAMtENTo' PoDRA DENTRo DEL pRocRAMA or rruvensró¡ apRoBADo. eaJdsu nEspoNsletLtDAD y poR RAzoNES FUNDADAS y
xpt-ícrres. MoDrFrcaR EL pRESENTE coNTRATo. ii,tqr-4r.rrr cdxv¡r.ros, stEMpRE y cu¡r'¡oo Éslos coNSrDERADos, coNJUNTA o

\-5EPARADAMENTE. NO REBASEN EL 25% DEL MONTO O OEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES EN
EL PROYECfO ORIGINAL

LAS PARTES sE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAUENfE p¡ne Le ¡tecuctóH DE LA oBRA. oBJETo DE ESTE coNTRATo, a roDAS y CADA uNA DE
r,qs cLAusuLAs QUE Lo TNTEGRAN, nsÍ covo a ros rÉnN4rNos, LrNEAMrENfos. pRocEDrMrENTos y REeutstros QUE ESfABLEqE LA LEy oE
oanes púgrlcls oeL ESTADo DE cAMpEcHE, su REGLAMENTo y DEMÁs DtspostctoNES ADMtNIsTRATtvAS quE LE sEAN apLrcABLES.

oÉc¡ua sÉs¡¡¡rl.- r'¡oDtrtcaclót I r-os pL¡Nos, EspEctFlcac!oNEs, pRoGRaMAs'

'EL aYUNTAMtENTo' poonÁ uoor¡rc¡R EL pRoyEcro, ESpEcrFlcacroNES y eRoGRAMAIU: ESfE coNTRATo, uEDraNrE coMUNtcaDo poR
ESCRITO AL REPRESENTANIE DE .EL CONTRATISTA. LAS MODIFICACIONES QUE SE APñUEBEN SE CoNSIDERAN INCoRPoRADAS A ESTE
CONTRAfO Y POR LO TANTO OBLIGATORIAS PARA At!4 BAS PARTES

st LAs MoDrFrcAcroNES EXCEDEN DEL poRc€NTAJE r¡rotc¡oo o v¡nít¡¡ SUSTaNC|ALMENTE Et pRoyEcTo, sE DEBERA cELEBRAR, poR uNA
soLA vEz, coNVENro ADrcroNAL ENTRE LAS pARTES RESpEcro DE LAS NUEvAS coNDrcro¡¡es, eH los rÉRvtNos DEL aRTtculo 2s DE LA LEy
DE OBRAS PUBLICAS DEL ESIAOO DE CAMPECHE, LAS QUE No PoDRÁN EN MoDo ALGUNo AFEcTAR LAs QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
crnacr¡nísrtcrs ESENcTALES DE LA oBRA oBJETo DEL coNTRAfo oRrGrNAt- Nt coNVENTRSE nARA ELUDTR EN cuALeurER FoRMA EL
CUM PLIMIENTO DE LA LEY.

Lo aNTERToR oegenÁ surrrlnse e¡'¡ rooo dso r [ó ¿sr¡gLecroo et El lnrÍcuio 3a DE LA LEy DE oBRAS púgl¡c¡s orr EsrADo DE

d
,É' t

CAMPECH E

DÉcrMA NovENA.-BEcrpotóN¡e rnreiñs i irqurÍaidhrs,

'Er AYUNTAMTENTo' nectgtnÁ Los rRABtuos oBJETo DEL coNrRATo, HASTA euE SEAN TERMTNADoS EN su rorALrDAD, sr Los Mrs
HUBTEREN stDo REALtzADoS DE AcuERDo coN LAs E s pEcrFrcacroN ES corveurols y oeuÁs ESTtpuLAooNEs DEL coNTRAro.

PARA ESTE EFECTo 'EL coNTRATtsfA' HorrrrclnÁ poR EScRrfo u t¡nurHlctót¡ DE Los rRABAJos. .EL AyuNTAMtENTo. vrn¡HcenÁ
DENTRo DE 30 (TREINTA) oíls stcutENres a PARTTR DE LA FEGHA EN euE sE HAYA vERrFrcaDo su ÍERMINACIóN rrvatrÁruoosr ¡ru lcu
CORRESPON DIENTE.

INDEPENDIENT€MENTE DE LO ANfERIOR 'EL AYUNTAMIENTO' EFECTUARA RECEPCIONES PARCIALES DE LOS fRABAJOS EN LOS CASOS QUE A'o¡¡ÍruloóN sE DETALLAN, slEMPRE euE sATtsFAGAN Los REQUtslTos euE sE sEñaLEN:

A),- CUANDO'EL AYUNTAMIENTO'DETERMINE SUSPENDER LOS fRAEAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABfuOS E]ECUTADOS,

B).- CUANDO SIN ESTAR fERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS fRABAJOS. SI A ]UICIO DE 'EL AYUNTAMIENTO' EXISTEN TRABA.]OS TERMINADOS
ESTAS PARTES soN tDENTIFtcaBLEs y suscEplBLES oE ulLtzaRSE, poonÁ p¡crtnsr su necepclóH, EN ESTos cAsos s¡ revaruTenÁ ¡L
ACTA CORRESPONDIENTE, INFORMANDO A LA DEPENDENCIA COORDINADORA DEL SECTOR O PROGRAMA, ET.I LOS TÉNvI¡Ios oT TTv,

c).- cuANDo or couún AcuERDo'EL ayuNTA tENTo- y'EL coNTRAftsra' CoNVENGAN EN DAR poR TERTVINADo ANrlcTpADAMENTE EL
coNTRATo, Los TRABAJos eu E sE RECIBAH se uqutolnÁx eN FoRMA euE LAs pARTEs coNvENGAN.

D) cuaNDo 'EL AYUNTAMTENTo' RESCTNDA tL coNTRATo LA REcEpcroN clncraL queolnÁ A Jurcro DtL MrsMo. LA etlt uQU.DARA tL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR,

E).- cuANDo LA AUToRIDAD JuDrcral DEoLARE RESctNDtDo EL coNTRATo. se a.¡usr¡nÁ a Lo DtspuESTo poR LA REsoLU
CORRESPON DIENTE.

TANTO EN EL CASO DE RESCISION TOTAL COMO AQUELLOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS ANTERIORES A. B, C Y-or§E?F RAA
REcrBrR Los TRABAJos DE euE sE TRATA DENfRo DE uN plAzo DE 30 (TREINTA) oíls, coNuroo a panln oE u rsgÉt oe vEnt¡l ACI NO
DE LA FEoHA EN QUE sE PRESENTE ALGUNA DE LAS srruAcroNEs pREVrsrAS EN Los tNctsos Añfenrones. revrNrÁ¡¡oosE AL EFEcro EL
RESPEclva v se pnoceoEnÁ A FoR[¡ULAR ul ltqutolctól coRRESpoNDrENIE. sl AL REctBtRSE Los fRABAJos y EFEcruaR

REHABILITACIóN DE POZO PROFUNDO DE AGUA POTABLE EN LA TOCALIDAD
MUN'CIPIO DE HOPETCHÉN

E CHAN CHEN, 5
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rtqutolctót't coRREspoNDTENTE o DURANTE LA vtGENctA DE LAS FraNzas EXIsIEREN REspoNsaarLIDADES o ADEUDos DEBTDAMENTE
COMPROBADOS, PARA .EL AYUNTAMIENTO- Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA. EL IMPORTE DE LOS N4ISII4OS SE OCOUCINÁ OE L,qS
CANTTDADES PENDTENTES DE oUBR|RSE poR fRABAJos EJECUTADoS y st No FUEREN suFtctENTES ss uenÁ Erec¡lvo coN cARGo A LAS
FIANZAS OTORGADAS POR'EL CONTRATISTA'.

VIGESIMA..SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA".

EN Los casos oe nesctslót'i DEL coNfRATo EL sAloo poR AMoRTrzaR DE Los ANTtctpos ofoRGADos A .EL coNTRATrsrA. sE
nrntEcnanÁ A "EL ayuNTAMrENTo' EN uN plAzo No MAyoR DE 20 (vErNTE) oíls rlrunarEs a paRTrR DE LA FECHA EN euE LE sEA
corvluNrcADA LA RESCISIó¡r r ":L CONInA'nSTA',, PARA LO CUAL SE LE RECONOC¡nÁN IOS Var¡nrArES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO
oe loqutstctóN DEBIDAMENTE coMpRoBADo, coNFoRME A Los DATos BÁstcosDEpREcrosDELCoNCURSo,coNStDERANDoENSUcASo
Los AJUSTES DE cosros AUToRtzaDos A LA FECHA otu nescrslóru, stEMpRE y cuANDo SEAN DE LA CALIDAD REeuERtDA y puEDAN

urL¡zaRSE EN LA oBRA y'EL ooNTRAT|STA'sE coN,lpRoMETA poR EScRrro A ENThEGA¡+qi-EN EL slfto DE EJEcuclór{ oe Los lnlaajos.

srEL coNTRATrsfA" No RETNTEGRA EL sALDo poR AMoRTtzAR DENTRo DEL plAzo aNTES !rENcroNADo oeaenÁ cuenrn LAS cANTTDADEs
PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONOIENTES. LA CANTIDAD PAGADA EN EXCESO EN CADA CASO SE COVPUT¡NA¡I PON OíI
DE CALENDARIO DESDE tA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECT¡YAMENIE LAS CANTIDADES A DISPOSICION DE "EL
AYUNTAMIENTO".
EL PROCEDtt\4tENfO ANtenrOn ¡eUerÉ¡¡ S¡ epUoleÁ I LOS PAGOS QUE :EL AYUNTAM|

-¿rcÉSrrvrn 
pnru¡na.-plco rr¡íMuo or Hn¡quno.

Ef{To'cUBRA EN EXCESo A -EL coNTRATrsra'

CUANDO 'EL CONTRATTSTA' ELABORE LA ÚLltUl rS¡rr.¡lCró¡¡ (FtNrQUtfo) DE ESTA OBRA. EL TMPORTE ESÍTMADO OeAEnÁ Sen NleVOn O
IGUAL AL 1O% DEL lr4ONTO TOTAL DE LA OBRA (INCLUYENDO l.V.A) ANTES DE REALIZAR EL DESCUENTO PoR LA AMoRTlzACloN FINAL DEL
ANTICIPO.

vroÉsrr'¡r s ec u¡¡ on.-colupErENela.

rl. Ay!ñloméffo H6p.lcMñ 2024-20,

DEL M

ARQ. KEN

Ltc.
SECR E

AY OZIB
TAM IENTO
rrcuÉr.

PARA LA TNTERpRETActóN y cuMplrMrENfo Det-peEsENTE coNfRAfo, rsí.co¡¡o p*i¡ ToDo aeuELLo QUE No ESIE EXpRESAMENTE
ESTTpuLADo EN EL MrsMo. s¡ EsunÁ I lo ó¡spuE§¡o LA LEy DE oBRAs púBLtcAS DEL EsrADo DE caMpEcHE y su REGLAMENTo. LAS
pARTES sE soMETEN A u.lunrsotcc¡ór,r DE ros rRtgt I{ALES coMpETENTEs DEL cuARfo DtsrRtro JUDTcTAL DEL EsraDo DE caMpEcHE,
CONFORME A LAS LEYES VIGENTES, POR LQJANIO 'EL- CO].TRATISTA' RENUNC¡A AL FUERO QUE PUDIERE CORRESPONDERLE POR RAZóI O¡
SU DoMIcILIo PRESENTE, FLIURo o PoR ÓUALQUIER oTRACAUSA.

u¡tt vrz reíoo EL pRESENTE coNTRATo y ENTERADoS Los FTRMANTES DE su ALcaNcE y coNTENtDo LEGAT- Lo FTRMAN EN LA ctuDAD oE
HopF l cHF N. M uNrcrpro or soperc¡ÉH, e N EL ES-ADo DE cAMpecse er oíl ¿o oeL MEs DE JUN ro DEL Año 2025.

POR' EL POR' fISTA"
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